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Plazo de enmiendas al articulado

7L/PPL-0011 Del Catálogo Canario de Especies 
Protegidas: envío a Comisión y plazo de enmiendas al 
articulado.

(Publicación: BOPC núm. 57, de 3/3/10.)

PRESIDENCIA

	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
18 de marzo de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 1.- Proposiciones de ley

	 1.2.- Del Catálogo Canario de Especies Protegidas: 
envío a Comisión y plazo de enmiendas al articulado.

	 Acuerdo:
	 Habiendo sido rechazada por el Pleno de la Cámara, 
en sesión celebrada los días 9 y 10 de marzo de 2010, 
la enmienda a la totalidad a la proposición de ley de 
referencia, en conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 138.6 y 128 del Reglamento de la Cámara, 
se acuerda su envío a la Comisión de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio, y la apertura del plazo de 
presentación de enmiendas al articulado.
	 Este acuerdo se publicará en el Boletín Oficial del 
Parlamento. Asimismo, se trasladará al Gobierno.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 18 de marzo de 2010.- 
El presidente, Antonio Á. Castro Cordobez.
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